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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  04 de noviembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 274 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00068 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Elena Korchevska. 

Identificación CE. 402.721 

Dirección de notificación Calle 2 Sur No 33 – 29 bloque 7 apto. 513 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  ekorchevska@yahoo.com 

Datos apoderada de la demandante 

Nombres y apellidos Natalia Eugenia Moreno Piedrahita. 

Identificación CC. 43.200.708 y TP. 132.516 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 2 Sur No 33 – 29 bloque 7 apto. 513 

Teléfono fijo y/o celular 316 481 7573 

Correo electrónico  nemp1980@gmail.com 

Datos demandado 

Nombres y apellidos Michael Patrick Murphy. 

Identificación CE. 675.032 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  mmurphy@oakñandvw.com 

Datos apoderado demandada 

Nombres y apellidos Alejandro Rodríguez Arredondo. 

Identificación CC. 3.563.478 y TP. 119.080 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43A No 1 Sur – 100 Of. 801 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 300 785 7686 

Correo electrónico  alejandrorodriguez456@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  
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3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la señora Elena Korchevska que los servicios prestados al señor Michael 

Patrick Murphy, fue de forma personal, subordinada y retribuida salarialmente; el monto 

del salario acordado y pagado, probar los extremos temporales de la relación laboral y las 

circunstancias en que fue terminada. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a páginas 6-8 del escrito de demanda – 

numeral 01 del expediente digitalizado; obrantes a páginas 15-92 

 

Pág. 15-21 certificado de existencia y representación legal de Ocean M S.A.S. 

Pág. 22-28. certificado de existencia y representación legal de Love From Margot S.A.S. 

Pág. 29-42. Correos electrónicos entre la demandante y demandado. 

Pág. 43: carta suscrita por Mike Murphy al edificio Mont Pellier. 

Pág. 44-46: factura servicios Une a nombre de la demandante. 

Pág. 47-49: carta suscrita por Mike Murphy a Une. 

Pág. 50-51: correo electrónico reclamación acreencias laborales. 

Pág. 52-55: carta reclamación acreencias laborales 

Pág. 56-57: respuesta reclamación acreencias. 

Pág. 58-60: acta de no conciliación ante el Ministerio del Trabajo. 

Pág. 61: caratula contrato servicios Une. 

Pág. 62-79: estado de resultados de Ocean M S.A.S., de 2016. 

Pág. 80-83: contrato de trabajo entre la demandante y Rosa Odilia Bran Soto. 

Pág. 84: sustitución patronal para la señora Rosa Odilia Bran Soto. 

Pág. 87-91: contrato de trabajo entre la demandante y Gonzalo de Jesús Pérez Villa. 

Pág. 92: sustitución patronal para el señor Gonzalo de Jesús Pérez Villa. 

 

Interrogatorio de parte: al demandado 

 

Testimonial. De las señoras Catalina Londoño y Stella Cifuentes, y de los señores 

Alfredo Angulo, Jesús Arboleda, Santiago Espinal, Gonzalo de Jesús Pérez Villa y Nicolás 

Martínez. 

 

Pruebas decretadas a la parte demandada 

Documentales: documentos relacionados en página 96 de su respuesta a demanda -

numeral 06 expediente digital-; obrantes a página 2 a 82. 

 

Pág. 2-35. Correos electrónicos con la demandante. 

Pág. 36-44 certificado de existencia y representación legal de Ocean M S.A.S. 

Pág. 45-51. certificado de existencia y representación legal de Love From Margot S.A.S. 

Pág. 52-62 cuentas de cobro de la demandante. 

Pág. 63-65. Constancia denuncia por extorsión. 

Pág. 66-72 pasaporte del demandado Michael Murphy. 

Pág. 75-78 contrato laboral entre Ocean M S.A.S. y la señora Ambar Jacqueline Jenrette. 

Pág. 79-82. Contrato laboral entre Love From Margot S.A.S. y el señor Henry Emans. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 
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Testimonial. De las señoras Diana Beatriz Pizano Franco, Sara García López, Mónica 

María Mazo Flórez, Paula Andrea Cruz, Adriana María López Restrepo, Ámbar Jacqueline 

Jenrette, Lina Muñoz, Ángela Patricia Sánchez, Nora Elena Correa y Felinda Ho y de los 

señores Camilo Abad Henao, Henry Peter Emans, Jean Paul Mejía Jonhson, Edwin 

Alberto Arrubla, y Tomas Gómez Londoño. 

 

Pruebas de oficio. Se ordena oficiar a la UGPP para que informe si entre el 06/05/2016 

al 21/09/2017, la señora Elena Korchevska identificada con cedula de extranjería No 

402.721 se afilió a la seguridad social como independiente; y der así a que AFP, EPS y 

ARL, y sobre que IBC. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento de manera presencial, para el día 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y cuarenta de la 

mañana (08:40 a.m.), fecha en la cual se practicarán las pruebas, presentarán alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  04 de noviembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00068 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Elena Korchevska. 

CE. 402.721 

Demandante. 

 

Asiste. 

Natalia Eugenia Moreno Piedrahita. 

CC. 43.200.708 y TP. 132.516 del C. S. de la J. 

Apoderada de la demandante. 

 

Asistió. 

Michael Patrick Murphy. 

CE. 675.032 

Demandado 

 

Asistió. 

Alejandro Rodríguez Arredondo. 

CC. 3.563.478 y TP. 119.080 del C.S. de la J. 

Apoderado demandado 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


